
Ficha 577-STED – Resolución No. 1 del 03 de enero de 2025 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Subdirector Técnico 

Código: 068 

Grado: 01 

No. de cargos: Trece (13) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: Seguimiento a Estudios y Diseños 577-STED 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar, dirigir y revisar la elaboración de los estudios y diseños de los proyectos de infraestructura Vial y de 
Espacio Público, conforme los anexos técnicos, guías y manuales que  apliquen a cada proyecto a cargo de 
la entidad, garantizando que se cumpla la normatividad vigente, especificaciones técnicas, y cronogramas. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO 

1. Dirigir y gestionar en coordinación con las áreas técnicas encargadas, el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, legal, socio-ambiental y de seguridad y salud en el trabajo de los proyectos e 
interventorías a su cargo, de tal manera que cumplan con lo dispuesto en el pliego de condiciones, 
contrato, manuales y demás requerimientos establecidos para su ejecución. 

2. Realizar la supervisión técnica de los contratos de factibilidad (cuando sea contratada), estudios y diseños 
de la entidad, de conformidad con lo estipulado en el Manual de Supervisión e Interventoría del Instituto. 

3. Coordinar el seguimiento social, ambiental, de seguridad y salud en el trabajo y predial de los proyectos 
e interventorías a su cargo, con las diferentes áreas de la entidad responsables de las temáticas, de 
conformidad con la normatividad legal vigente. 

4. Dirigir el cumplimiento de las decisiones adoptadas para la solución de los problemas que se presenten 
durante la ejecución y liquidación de los contratos, con la oportunidad requerida y de conformidad con la 
normatividad legal vigente. 

5. Supervisar de manera integral los contratos asignados, verificando el cumplimento de las obligaciones, 
así como efectuar el seguimiento y control de las garantías, gestionando la adecuada, oportuna y efectiva 
ejecución de los contratos, de conformidad con lo estipulado en el Manual de Supervisión e Interventoría 
del Instituto. 

6. Gestionar ante las diferentes dependencias internas del IDU y/o entidades externas, los requerimientos 
efectuados a éstas, para el oportuno y adecuado desarrollo de los contratos  asignados, de acuerdo con 
los procedimientos vigentes. 

7. Apoyar en coordinación con las oficinas de Coordinación Interinstitucional y Gestión Ambiental, la gestión 
de la obtención de las aprobaciones y licencias de los diseños de los proyectos a cargo de la entidad, que 
deban expedir las Empresas de Servicios Públicos y demás entidades competentes, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales. 

8. Garantizar la entrega de insumos de los componentes técnicos, arquitectónico, urbanístico, paisajístico, 
predial, ambiental, social, de tráfico, de seguridad y salud en el trabajo y presupuestal por parte de los 
contratistas los cuales reflejan la completitud de información necesaria para la estructuración de los 
contratos de obra, de acuerdo con las normas, presupuestos, requerimientos y especificaciones técnicas 
establecidos. 

9. Dirigir, orientar y revisar la preparación y trámite de la información y documentación necesaria para la 
oportuna entrega de los estudios y diseños de los proyectos de infraestructura, así como la información 
y documentación requerida sobre estos a las diferentes áreas del instituto o terceros involucrados 
(Empresas de Servicios Públicos, Entidades Ambientales, Movilidad), cuando ello sea necesario y de 
acuerdo con el procedimiento establecido. 

10. Dirigir, gestionar y revisar el cumplimiento del Plan Anual de Caja correspondiente a los contratos de 
factibilidad (cuando sea contratada), estudios y diseños a su cargo, de acuerdo con el procedimiento 
establecido. 

11. Proponer la formulación de políticas y estrategias tendientes a la eficiente y eficaz planeación, desarrollo 
y control de los proyectos a su cargo y controlar el cumplimiento de las que se adopten conforme a los 
lineamientos trazados por la Entidad. 

12. Orientar, revisar y suscribir los informes y documentos que se requieran para dar respuesta a los órganos 
de control, ciudadanía y otros, de conformidad con las políticas y procedimientos adoptados por la 
Entidad. 

13. Orientar a las demás dependencias de la Entidad en los asuntos de su competencia, de acuerdo con los 
manuales y procedimientos de la Entidad. 

14. Dirigir y elaborar los análisis de riesgos y los estudios previos necesarios para adelantar los procesos de 
contratación de prestación de servicio, de acuerdo a la normatividad vigente. 

15. Desempeñar demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que determinen 
la organización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gerencia y Administración de Proyectos de Ingeniería 
2. Diseño, construcción, control de obras de infraestructura 
3. Gestión Pública 
4. Ley de Contratación Estatal vigente. 
5. Métodos y procedimientos constructivos, especificaciones técnicas. 
6. Sistemas de información 
7. Herramientas ofimáticas 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes 

Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Por Nivel Jerárquico 

Visión estratégica  
Liderazgo efectivo 
 Planeación 
Toma de decisiones 
Gestión del Desarrollo de las personas 
Pensamiento sistémico 
Resolución de conflictos 

VII. COMPETENCIAS ÁREAS TRANSVERSALES 

Competencias Laborales Transversales 

N/A 

Competencias Comunes Transversales 

N/A 

VIII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios 

Título profesional en disciplina académica que 
pertenezca al núcleo básico de conocimiento de: 
 

 Ingeniería Civil y afines o 

 Arquitectura y afines. 
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

Experiencia 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 


